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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión del día 30 de 
septiembre último, el Plan Com
plementario de Cooperación 1976/ 
1977, que forma parte del Plan 
provincial de: dicho bienio, por im
porte de 2.816.000 pesetas, se ex
pone al público, en las oficinas del 
Servicio de Cooperación, a efectos 
de reclamaciones por plazo de 15 
días.

Burgos, 6 de octubre de 1977.— 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal.—El Secretarlo, Julián Agut. 
Fernández-Villa.

gropidenctas Judiciales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de 
Floricultura Costa del Sol, S. A., 
de Madrid, contra don Pedro Sa- 
gredo Frías, de Burgos, sobre re
clamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, seguidos 
en este Juzgado al número 93 de 
1977, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y 
precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dichos 
autos como de la propiedad del 
demandado:

1. Un furgón, marca Mercedes- 
Benz, matrícula BU-5343-C. Tasa
do en 375.000 pesetas.

2. Una furgoneta, marca Re
nault, matrícula BÜ-3.047-B. Ta
sada en 68.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día treinta y 
uno del actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente, en Secretarla de este Juz
gado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero, y que los 
bienes se hallan en poder del de
mandado, Plaza Alonso Martínez, 
núm. 7, donde pueden examinarse 
en días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez. José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

4725.-714,00

Don Llcinlo Pedro Vaquero Mola- 
guero. Secretarlo del Juzgado 
de Distrito número dos de Bur
gos.

Doy fe: Que en el juicio de des
ahucio núm. 115 de 1977, seguido 
ante este Juzgado, y al que luego 
se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, . copiadas lite
ralmente dicen:

Sentencia: Es la ciudad de Bur
gos, a cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. — Vis

tos por mi, Mariano Vázquez Ro
dríguez, Juez de Distrito del Juz
gado número dos de Burgos, los 
precedentes autos de juicio verbal 
de desahucio, seguidos a instancia 
del Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, en nombre y re
presentación de don José Luis 
Martínez Sierra, mayor de edad, 
casado, profesor y vecino de Bur
gos, San Francisco 23. 2?, contra 
don Ricardo Fernández, mayor de 
edad, empleado y vecino de Bur
gos, San Francisco número 21. pi
so 2.° izquierda, por falta de pa
go de la renta, y

Fallo: Que estimando la deman
da Interpuesta por el Procurador 
don Juan Cdbo de Guzmán Ayllón, 
en nombre de don José Luis Mar
tínez Sierra, contra don Ricardo 
Fernández, debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio por 
falta de pago que en la misma 
se ejercita relativo a la vivienda 
del piso segundo izquierda de la 
casa número veintiuno de la calle 
San Francisco de esta ciudad de 
Burgos, y en su consecuencia debo 
condenar y condeno al expresado 
demandado a que en el plazo legal 
desaloje el mismo, dejándolo a la 
libre disposición del actor, con 
apercibimiento de lanzamiento si 
no lo hiciere, y con expresa con
dena en costas al demandado.

Asi por esta :.ni sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — E./ 
Mariano Vázquez Rodríguez -•Ru
bricado).
.Y para que conste v sirva de no

tificación al demandado don Ri
cardo Fernández, actualmente en 
ignorado paradero, expido el pre
sente en Burgos, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y siete. — V.° B?, el Juez Munlci- 
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pal, (Ilegible). — El Secretario, Li- 
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

4726.-948,00

ARANDA DE DUERO
Cédulas de notificación -y 

requerimiento
En el juicio de faltas núm. 162 

de 1977, seguido sobre daños, con
tra Bellak Hall Abdelke.der Moha- 
med, residente en Holanda, se ha 
practicado tasación de costas, y la 
misma asciende a la cantidad de 
34.782 pesetas; y por la presente 
sé «requiere a dicho acusado a fin 
de que satisfaga dicha cantidad 
en el plazo de cinco dias. bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, debiendo compare
cer al objeto de cumplir cuatro 
días de arresto: sustitutorio im
puesto en dicho plazo.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado Bellah 
Hall Abdelkader Mohamed. me
diante la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Aranda de 
Duero, a 4 de octubre de 1977 — 
El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 152 
de 1977, seguido sobre daños, con
tra Raghibi Daoud, residente en 
Marruecos, y en virtud de senten
cia firme, se ha practicado tasa
ción de costas cuya suma ascien
de a la cantidad de 29.390 pesetas, 
y por la presente se da vista de 
la misma al penado referido y se 
le requiere para que en el plazo 
de 5 días satisfaga dicha cantidad 
con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, y debiendo cumplir 
cuatro días de arresto sustitutorio 
de no pagar la multa .impuesta.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado Raghi
bi Daoud, residente en Marruecos, 
por medio de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la. provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a 4 de octubre de 1977.— 
El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 31 
de 1977, seguido sobre daños a la 
RENFE, contra Policarpo López 
Fernández, en ignorado domicilio, 
se ha practicado tasación de cos
tas, cuya suma alcanza a 10.348 

pesetas con 55 cts„ y por la pre
sente se requiere a dicho penado 
Policarpo López Fernández, para 
que en el plazo de cinco días sa
tisfaga dicha cantidad, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, debiendo cum
plir, en caso de impago, dos días 
de arresto menor como pena sus
titutoria.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a Policarpo López 
Fernández, en ignorado domicilio, 
por medio de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a 4 de octubre de 1977.—El' 
Secretario (ilegible).

CASTROJERIZ
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 97/77, sobre im
prudencia con lesiones en acci
dente de circulación, se emplaza 
a la lesionada María Dolores Ro
dríguez Moar y al denunciado, su 
esposo, Manuel Rodríguez Camba, 
ambos residentes en París (Fran
cia), 180 rué Belleville, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes 
al de publicación de la presente, 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración y practicar las 
demás diligencias que procedan, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Castrojeriz, 30 de septiembre de
1977.—El Secretario, Pedro Alonso.

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para-, 
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado Municipal número uno de 

Burgos
En el juicio de faltas núm. 1.097/ 

77,- sobre imprudencia con daños, 
en el que aparece como presunto 
denunciado Isaque de Barros Gon- 
calves, del que se desconocen sus 
demás circunstancias personales, 
y con domicilio en Lagny (Fran

cia), Bot 619-Beau Site, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se le cita a dicho denunciado pa
ra que el próximo día 17 de oc
tubre y hora de las 13,10, compa
rezca ante este Juzgado Municipal 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, debiendo 
comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse pa
ra su defensa, así como portando 
el carnet de conducir, el permiso 
de circulación del vehículo 2.500- 
ST-77 (F), y el presupuesto de da
ños del mismo, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que halla lu
gar en derecho.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 1.095/ 

77, sobre imprudencia con daños, 
en el que aparecen como perju
dicados Manuel Campos Pereira, 
de 23 años, casado, obrero y ve
cino de Reims (Francia), 34 Rué 
Mancroix; y Jorge Ferreira, de 33 
años, casado, tapicero y vecino de 
París (Francia), calle 39 Rué Da- 
reau, y en la actualidad en igno
rado paradero, se cita a dichos 
perjudicados para que el dia 28 
de octubre y hora de las 12,40, 
comparezcan en este Juzgado al 
objeto de celebrar ef correspon
diente juicio, debiendo comparecer 
con’ los medios de prueba de que 
intenten valerse para su defensa, 
y provistos del carnet de conducir, 
del permiso de circulación de sus 
vehículo y presupuesto de daños 
de los mismos, matriculas 4130- 
QU-51 y 5108-XG-75, respectiva
mente, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

—oOo—
En el juicio de taitas núm. 1.153/ 

77, sobre imprudencia con daños, 
en el que aparece como presunto 
denunciado Bennani A., de 27 
años, del que se desconocen sus 
demás circunstancias personales y 
con domicilio último en Rotter
dam (Holanda), en la Calle Een- 
drachtsweg 42, y en la actualidad 
en ignorado paradero, se le cita 
para el día 26 de octubre y hora 
de las 10,50, ante este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, debiendo 
comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse pa
ra su defensa, portando asimismo 
el carnet de conducir, permiso de 
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circulación y presupuesto de da
ños del vehículo 83-54-BN (ML), 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 1.151/ 

77, sobre imprudencia con daños, 
en los que aparece como presun
to perjudicado Manuel Lovelle, de 
30 años, y con domicilio último 
en Frankfurt (Alemania), c.Z Sin- 
dlinger Str. 20; y como denuncia
da Sirley Margaret Anne Santos, 
de 38 años, y con domicilio en 
Malveira (Portugal), en Viv.a Ma
ría Santos, y en la actualidad en 
Ignorado paradero, se cita a di
cho perjudicado y denunciada, pa
ra que el día 26 de octubre y hora 
de las 13,00, comparezcan ante es
te Juzgado Municipal, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio, 
compareciendo con los medios de 
prueba de que intenten valerse 

- para su defensa y portando ambos 
el carnet de conducir, permiso de 
circulación de sus vehículos, así 
como el presupuesto de daños de 
los mismos, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará 
él perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

En el juicio de faltas núm. 1.121/ 
77, sobre imprudencia con daños, 
en el que aparece como presunto 
perjudicado Desiderio Sierra Gar
cía, de 33 años, casado, pintor, 'y 
vecino de París (Francia), 27 Ave- 
nue de Villers, y en la actualidad 
en ignorado paradero, se le cita 
para que el día 4 de noviembre y 
hora de las 11,20, comparezca an
te este Juzgado, al objeto de la 
celebración del c o r r espondiente 
juicio de faltas, debiendo compa
recer con los medios de prueba de 
que intente valerse para su defen
sa y del carnet de conducir, per
miso de circulación del vehículo 
925-BEG-75 (F), .y del Presupues
to de daños del mismo; de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

HNUNeiOS OFieiHbES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 

de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de ia Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de la autorización 
para las instalaciones eléctricas 
que se detallan, así como la decla
ración en concreto de utilidad pú
blica de las mismas:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.488 — F. 821.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). ,

Objeto de la instalación—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Espinosa de 
los Monteros.

Características principales. — Lí
nea a 13.2 KV. de 477 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón con 
cruceta metálica tipo bóveda y to
rres metálicas, con origen en un 
apoyo a colocar entre los núms. i 
y 2 de la linea al CT. San Nicolás 
y final en el Centro de transfor
mación Los Campos, en Espinosa 
de los Monteros.

— Centro de transformación Los 
Campos, en Espinosa de los Mon
teros, de tipo intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transios 
mador de 250 KVA de potencia y 
relación de transformación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 304.884 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclan a- 
ciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al ie 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

4709.-890,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión, 
cuyas ceractrísteicas se señalan a 
continuación:

Referencias.— R. I. 2.718 —Ex
pediente 30.118 — F. 806.

Peticionario. — Instituto Nacio
nal de Previsión.

Objeto de la instalación. — Su
ministrar energía eléctrica al Am
bulatoria de la Seguridad Social, 
en Aranda de Duero.

Características p r i ji c ipales. — 
Centro de transformación del Am
bulatorio de la Seguridad Social 
de Aranda de Duero, de tipo en 
local interior de lonja de edificio, 
con cuatro módulos metálicos' de 
Ormazábal S. A., con transforma
dor de 250 KVA de potencia y re
lación 1320'0/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 515.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que ce estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al dé 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4710.--710,00

A los efectos prevenidos en el 
art. 9 del Decreto 2617/66, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones eléc
tricas cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias. ■— R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.485 — F. 818.

Peticionario. — Muñoz y Ber- 
nal, S. A. (Piensos Muber.s).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica de la fábrica que 
el peticionario posee en Miranda 
de Ebro.

Características p r i n c ipales. — 
Centro de transformación de tipo 
en local interior de la fábrica de 
Piensos Mubers en Miranda de 
Ebro. Ampliación del mismo me
diante lá sustitución del transfor
mador de 400 KVA ñor otro de 
800 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/230-133 V., 
cambiando asimismo en la celda 2 
el seccionador existente por un in
terruptor autoneumático Isodel, en 
la celda núm. 3 los fusibles de 
50 A. por otros de 100 A. y en la 
celda de medida se cambiará la 
relación de los transformadores de 
Intensidad que son de doble rela
ción 20-40/5 A.
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Procedencia de los materiales.-- 
Nacional.

Presupuesto. — 796.325 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria en Burgos, C./ de Madrid, 
núm. 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 27 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial. Jesús Ga- 
yoso Al varea.

4711.—870.00
lAAAnWl^A/WWVWWWWWVWM

AYUNTAMIENTO BE BUHOOS

Servicio de Desarrollo Urbano
INFORMACION PUBLICA

Habiéndose presentado proyecto 
de Reparcelación de la Unidad Ur
bana G-9, de la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada 
¡el 5 de octubre de 1977, acordó ini
ciar expediente de reparcelación y 
declarar zona en estado de repar
celación obligatoria de ,1a Unidad 
Urbana G-9,' delimitada por calle 
Vitoria, Via Apartadero del Ferro
carril, Avda. de Eladio Perlado y 
calle 3-32; cuyo Plan Parcial está 
aprobado definitivamente por re
solución del Ministerio de la Vi
vienda de 7 de junio de 1977.

El anterior acuerdo se somete a 
información pública, durante el 
plazo de un mes, y se requiere a 
los propietarios interesados, para 
que por si o representando como 
mínimo a los 2/3 de éstos y el 80 % 
de la superficie reparcelable, pre
senten proyecto de reparcelación 
en el plazo de tres meses, a partir 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficiáis- de la provin
cia, con la advertencia de que si 
en el plazo de un mes no manifes
taren su deseo de presentarlo' el 
Ayuntamiento, entenderá que 
mantienen la propuesta actual
mente presentada, en la que de
berán tenerse en cuenta las obser
vaciones hechas en la parte expo
sitiva de este acuerdo.

Burgos, a 6 de octubre de 1977.— 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero.

WVVVVVWVVV'^VS.'V'.^VVVVVWVVW^ 

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Confeccionado y -aprobado el 
pliego de condiciones económico 
administrativas .que ha de regir 
en la subasta para la enajenación 
de chopos de propiedad munici
pal, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a 
efectos de examen y presentación 
de reclamaciones; a d v i rtléndose 
que transcurrido que sea el mis
mo no se admitirá ninguna de 
ellas.

Salas de los Infantes, a 5 de oc
tubre de 1977. — El Alcalde, Ju
lián Rulz Molinero.
■fle^VSAAAAafl^VSi^^VWVWWWVWW

Ayuntamiento de Valle 
de Santibáñez

Esta Corporación municipal, en 
sesión ordinaria de 28 de septiem
bre último, en uso de la compe
tencia que en materia urbanística 
le está atribuida, de conformidad 
con las determinaciones de la Ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, 
ha adoptado acuerdo relativo a la 
redacción de un plan de alinea
ciones de la zona denominada 
«Eras del Pueblo», de Santibáñez 
Zarzaguda, capitalidad de este 
municipio.

Expresada zona es la delimitada 
por la carretera de Burgos-Agui- 
lar de Campóo y calles de La To
rre, de Hondovilla, de la Ladrilla, 
y de Fray Ignacio.

De conformidad con todo ello y 
en aplicación por analogía a lo 
previsto en el texto legal de re
ferencia, asimismo este Ayunta-, 
miento, en la sesión de referen
cia, acordó la suspensión de li
cencias para actividades urbanís
ticas en la zona indicada, por pla
zo máximo de un año.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos que en derecho correspondan:

Valle de Santibáñez, 4 de octu
bre de 1977.—El Alcalde, Carlos 
Sáez.

Subastas p Concursos
Junta Administrativa 

de Montuenga
Para la adjudicación temporal 

del aprovechamiento de fincas rús

ticas propiedad de esta Junta y 
de masa común, se celebrará su
basta pública el domingo, día die
ciséis de octubre actual, a las on
ce horas, en la Casa Concejo de 
la Junta.

El expediente administrativo, las 
fincas objeto de adjudicación y los 
condicionamientos y precios de 
los arriendos, se encuentran has
ta dicho momento de manifiesto 
en la Secretaria de la Junta Ad
ministrativa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Montuenga, octubre 1977. — EL 
Presidente de la Junta, Benigno? 
Temlño Revilla.

4737.-312,00

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes 

de Hontangas
Por el presente se convoca & 

Junta general a todos ¡os comune
ros de la Comunidad de Regantes- 
de Nuestra Señora de la Cueva, 
para, que el día siguiente (.domin
go), de haber transcurrido 15 días 
de ser publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y a las trece horas, 
en segunda, concurran al local so
cial de dicha Comunidad al objeto 
de celebrar la ordinaria de sep
tiembre para tratar dé los asun
tos siguientes:

1. ° Examen de la memoria se
mestral.

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos para el ejercicio de
1978.

3. ° Sueldo del Secretario.
4. » Elección de la renovación 

de la Junta.
Proposiciones para tratar en la 

próxima reunión de la Junta ge
neral.

Hontangas; a 7 de septiembre de 
1977. — El Presidente (ilegible).

4736.—480,1'0
«V.W.V^.WVvVAW'.WW.W

ATENCION CAZADORES
El Coto de Villaverde del Monte 

está acotado con el n.° BU-20.016^ 
4723.-150,00

IMPRENTA PROVINOME


